
INSTRUCCIONES A SEGUIR PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 

CLUBES Y/O ASOCIACIONES DEPORTIVAS 
 

 
9.- Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención.  
 
La subvención concedida se librará previa presentación de la siguiente documentación: 

• Carta de presentación del Presidente (o representante legal de la Entidad beneficiaria), dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de Soria, según el modelo Anexo IV. 

• Certificado del Secretario (o representante legal de la Entidad beneficiaria), en el que haga constar que se ha realizado en su totalidad la 
actividad o actividades subvencionadas, habiendo sido destinada la subvención recibida a los fines para los que fue concedida y expresando 
que el importe de la misma no supera el coste realmente soportado por la Entidad, considerando otras subvenciones que pudieran habérsele 
concedido con la misma finalidad, según el modelo Anexo V. 

• Relación detallada, suscrita por el Secretario (o representante legal) de la Entidad, de la subvención concedida y de otras ayudas económicas 
obtenidas para la misma finalidad, según Anexo VI. 

• Facturas originales, que excepcionalmente, por causa justificada, podrán ser sustituidas por copias autentificadas por el Secretario de la 
Diputación de Soria, justificativas del gasto realizado por valor de un 100% de la subvención concedida por la Excma. Diputación Provincial de 
Soria, acompañadas del correspondiente justificante de pago (copia de la Entidad Bancaria correspondiente acreditativa de la transferencia o 
ingreso en cuenta del importe justificado), ajustándose a los siguientes requisitos: 

  a) Deberán suscribirse por el expedidor. 
  b) Deberán ajustarse a la vigente normativa sobre el Impuesto del Valor Añadido y, en consecuencia, deberán contener los siguientes 

datos: 
- Número y, en su caso, serie. 
- Nombre y apellido o razón social, número de identificación fiscal o código de identificación y domicilio del expedidor y 

destinatario. 
- Operación sujeta al Impuesto, con descripción de los bienes o servicios que constituyan el objeto de la misma. 
- Tipo tributario y cuota o la expresión "IVA incluido". 
- Lugar y fecha de su emisión. 

   
c) Si el gasto correspondiera a un desplazamiento realizado en vehículo particular, deberá acreditarse el desplazamiento con la 
convocatoria y acta o clasificación de la actividad deportiva desarrollada que motivó el desplazamiento. Para este supuesto, 
excepcional, solamente se permitirá la presentación del gasto ocasionado por un solo vehículo, con independencia del número de 
participantes registrados por el club en la actividad que motivó el desplazamiento. Esta forma de justificar solamente será aplicable 
para deportes individuales o minoritarios, no admitiéndose la presentación simultánea de una factura de transporte colectivo y un 
desplazamiento individual para una misma actividad o competición. 

• Relación detallada y numerada de las facturas presentadas con indicación del gasto total, según Anexo VII. 

• Balance total de ingresos y gastos de la actividad subvencionada, según Anexo VIII. 

• Documentos que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social impuestas por las 
disposiciones vigentes, mediante: 

a) Certificación expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, donde se acredite hallarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias, o certificado negativo. 
b) Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social que exprese que el interesado se haya inscrito 
en la Seguridad Social y que está al corriente en el abono de las cuotas correspondiente, o certificado negativo. 

 
No obstante, cuando el beneficiario de la subvención no esté obligado a presentar las declaraciones o documentos a los 
que se refieren los párrafos anteriores, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable, según Anexo 
IX. 

 

 Si la documentación justificativa no reuniese los datos exigidos, se requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido en su petición, archivándose sin más trámite. 
 La documentación aportada se quedará en posesión de la Excma. Diputación Provincial de Soria. 
 El plazo de presentación de la documentación justificativa de la subvención finaliza, con carácter general, el 15 de noviembre de 2011. 
 No obstante, aquellas actividades, objeto de subvención, cuya realización y finalización sea anterior al 15 de junio de 2011, podrán justificar 
dicha subvención antes del 30 de junio de 2011, habilitando un periodo de abono de las justificaciones recibidas hasta esa fecha. 
 En todo caso, la justificación de las cantidades recibidas deberá efectuarse antes del 15 de noviembre de 2011. 
 
 
Asimismo a la hora de presentar la documentación justificativa deberán tener en cuenta los siguiente requisitos recogidos en la base 2ª de la convocatoria 
de ayudas: 

• No será objeto de subvención aquellas actividades que, de manera directa o indirecta, sean sufragadas, mediante cualquier otro concepto 
presupuestario, por esta Excma. Diputación Provincial de Soria. Asimismo, tampoco se subvencionarán gastos de protocolo o de 
representación, suntuarios y los de inversión o infraestructura y los corrientes de mantenimiento de inmuebles, rentas, así como los de 
funcionamiento ordinario del club o asociación incluidos los de suministro de electricidad, gas, telefonía, etc. 

• Tampoco serán subvencionables las facturas correspondientes a manutención y alojamiento, así como los pagos realizados a colaboradores 
que no presenten la correspondiente factura y comprobante de pago. 

• Todos los gastos justificados deberán acreditarse mediante la presentación de su factura original (o copia compulsada) acompañada del 
correpondiente justificante bancario acreditativo del pago de la misma o documento bancario de ingreso en cuenta de dicho gasto. 
 

 
Todos los anexos pueden encontrarlos en la web de la Diputación de Soria www.dipsoria.org  


